








































� / Educadón 

i) Excepción por falta de Alumnos: Los Centros de Formación para el Trabajo que
no cuenten con alumnos durante el año 2026, deberán observar lo establecido en la
base 56 inciso a), del presente Acuerdo Administrativo.

j) Modalidad de Vinculación Comunitaria: Como segunda modalidad para que los
Centros de Formación para el Trabajo acrediten el proceso de becas 2026, es la
Vinculación Comunitaria. Para ello, deberán acudir a la Dirección de Becas para
conocer las generalidades del proceso y su ejecución, considerando igualmente el
registro en la plataforma del SIBEP de los siguientes documentos:

l. Oficio de solicitud de acreditación por modalidad de vinculación comunitaria,
dirigido al Comité Estatal de Becas; y

11. Oficio de constancia de vinculación comunitaria realizada.

DE LAS INCONFORMIDADES Y SANCIONES 

40. Cualquier inconformidad, sugerencia o consulta en torno al proceso de asignación de las
becas, será atendida por la Dirección de Becas.
Para tales efectos, se pone a disposición los siguientes datos de contacto:

• Domicilio: Av. Prolongación Alcalde# 1351, Edificio B, 1 Oº piso, Colonia Miraflores
en Guadalajara, Jalisco;

• Teléfono: 33-3030-7500, extensiones: 22775, 25412, 22604, 22550, 25307, 22602,
22522, 22763, 25391, 22513 y 22512;

Lo anterior deberá presentarse por escrito dirigido al Comité Estatal de Becas. 

41. Las inconformidades suscitadas por actos, omisiones o irregularidades en el proceso de
asignación de las becas, incumplimientos de plazos o respecto a la dictaminación emitida
por parte de los Comités Escolares de Becas o los Centros de Formación para el Trabajo,
deberán presentarse por escrito ante la Dirección de Becas, dirigidas al Comité Estatal de
Becas, cumpliendo con las formalidades establecidas en el presente Acuerdo Administrativo.
El término para su interposición será de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de cualquiera
de los siguientes supuestos:

a) La notificación formal del dictamen de resultados emitido por el Comité Escolar de
Becas; y

b) La fecha en que el interesado tenga conocimiento de alguna presunta irregularidad,
cuando ésta ocurra durante el transcurso del ciclo escolar 2026-2027.

42. La inconformidad deberá ser interpuesta por la madre, padre o tutor, cuando el alumno
sea menor de edad; o directamente por el alumno, si este cuenta con la mayoría de edad.

Para su admisión y trámite, el escrito deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Datos de identificación y contacto: Nombre completo del promovente, domicilio,
teléfono y correo electrónico para recibir notificaciones;
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